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JENNIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO

SECRETARIO(A)

1 de 1



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

RADICADO No 001-2024-00411 
EXPEDIENTE DIGITAL 

                                                                                                                                               
Previo a dar trámite a la liquidación de crédito que antecede (PDF 27), se insta al 
apoderado actor para que adecue la misma toda vez que lo aquí ejecutado es 
únicamente el pagaré No 820394, asimismo deberá aportar el cuadro contentivo del 
cómputo detallando capital e intereses mes a mes desde la fecha de exigibilidad 
hasta la fecha que está presentando el cálculo. 
 
Lo anterior toda vez que en el cuadro adosado relaciona otras obligaciones que no 
están contenidas en la orden de apremio. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.L.R. 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 56 

Fijado hoy 3 DE JULIO DE 2025, a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 

____________________ 
DIANA LISETH GUARUPE GODOY 

Profesional Universitario G-12 
 



ajr

Álvaro José Rojas Ramirez

Abogado

JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL

S. D.E.

Ref: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA S.A. - CONTRA PHARMABROKER

SAS CI Y HUMBERTO ALDEMAR TARAZONA MONTERO

Radicación: 2.024-00411 (PROVENIENTE DEL JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO)

Respetado Señor Juez:

Como apoderado de la parte actora (BANCO DAVIVIENDA S.A.), de forma respetuosa me

perito presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha

02 de julio de 2.025, notificado por estado el 03 de julio de 2.025

Indica el despacho que no le da trámite a la liquidación aportada, puesto que se relacionan
obligaciones que no están contenidas en la orden de apremio, ya que lo aquí ejecutad es el
pagaré 820394.

Aspecto este que es parcialmente cierto, pues se si observa con detenimiento el pagaré

número 820394 objeto de cobro en este proceso contiene las obligaciones
07100466100279998, 07100466100401949, 074100466100359709 y
06800466100280009.

Obligaciones estas que se nombran en la liquidación.

Como se demuestra no se está relacionando obligaciones que no están contenidas en la orden

de apremio, pues las nombradas anteriormente están contenidas en el pagaré 820394 que
es en que se encuentra en la orden de apremio

Así las cosas, solicito al despacho reponer el auto de fecha 02 de julio de 2.025 y en su
lugar ordenar el traslado de la liquidación; de no reponer el auto de forma respetuosa
solicito dar curso al recurso de apelación

Del Señor Juez,

Cordialmente,

Ake
ÁLVARO JOSÉ ROJAS RAMÍREZ

C.C. N°. 79.347.087 de Bogotá
T.P. 110269 del C.S.J.

- Calle 61 #9-83 Of. 302-Tel/Fax: 2118187-2353712-

e-mail:aljoserojas@yahoo.com



Outlook

RE: memorial presentado recurso de reposición y en subsidio de apelación contra uto del 02/07/2025
dentro del proceso ejecutivo de Banco Davivienda S.A. contra Pharmabroker SAS CI y Humberto Aldemar
Tarazona Montero Radicación 2.024-00411 Proveniente...

Desde Gestión Documental Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<gesdocj01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Mar 08/07/2025 15:35
Para Alvaro Jose Rojas Ramirez <aljoserojas@yahoo.com>

1 archivo adjunto (33 KB)
MEMORIAL RECURSO REPOSICION PHARMABROKER.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 7302-2025, En�dad o Señor(a): ALVARO JOSE ROJAS RAMIR - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: RECURSO DE REPOSICION//De: Alvaro José
Rojas Ramirez <aljoserojas@yahoo.com>
Enviado: martes, 8 de julio de 2025 9:51//11001310300120240041100//J-01//FL 02 VIRTUAL//MAC

Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

La Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se
permite informar, que, a partir del 21 de abril de 2025, la recepción de memoriales, comunicaciones,
respuestas y demás, será descentralizada de manera tal que deberán radicarse en uno de los
siguientes canales dependiendo del Juzgado de Ejecución Civil Circuito donde cursa el respectivo
proceso así:   

DESPACHO JUDICIAL NOMBRE CORREO CORREO

Juzgado 001 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 01 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 002 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 02 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj02ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 003 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 03 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 004 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 04 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj04ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 005 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 05 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/


la realización de la diligencia. 

Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de
8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual
puede ser consultado en el siguiente link: ACUERDO PCSJA21-11830. 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el
expediente no se encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no
podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para el Juzgado 01 Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Alvaro José Rojas Ramirez <aljoserojas@yahoo.com>
Enviado: martes, 8 de julio de 2025 9:51
Para: Ges�ón Documental Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<gesdocj01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: memorial presentado recurso de reposición y en subsidio de apelación contra uto del 02/07/2025 dentro del
proceso ejecu�vo de Banco Davivienda S.A. contra Pharmabroker SAS CI y Humberto Aldemar Tarazona Montero
Radicación 2.024-00411 Proveniente del...
 
Señores:
Juzgado Primero (1°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá

Respetados Señores:

De forma atenta y en archivo adjunto, envío memorial presentado recurso de reposición  y en subsidio
de apelación contra uto del 02/07/2025 dentro del proceso ejecutivo de Banco Davivienda S.A. contra
Pharmabroker SAS CI y Humberto Aldemar Tarazona Montero  Radicación 2.024-00411 Proveniente
del Juzgado 01 Civil del Circuito

Atentamente,

Alvaro Jose Rojas Ramirez

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tel. 601-4030302
aljoserojas@yahoo.com
 

mailto:aljoserojas@yahoo.com


OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  10/07/2025  se fija el presente Traslado Recurso Reposición Art. 

319  conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 11/07/2025 

y vence el 15/07/2025 

 

  

Melany Daniela Alayon Cifuentes 

Asistente Administrativo 

 




















